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SECRETARIA: La Dorada, Caldas, 29 de enero  de 2021. 
 
A Despacho. 

 
 

RAD.2019-00461-00 

AUTO INTERLOCUTORIO 128 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

 
 

Febrero Dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al oficio N°S-2021-003889/ SUBIN –GUCR 29.25 del 27 de enero del año en curso, 

remitido por el Intendente CHRISTIAN JARAMILLO NOREÑA –Administrador Sistema de 

Información 12 AUT, de la Policía Nacional -, que antecede, se ordena por secretaría remitir el 

certificado de tradición del vehículo automotor de placas KCL-931 de propiedad de la ejecutada 

ELIZABETH CUENCA REYES, documento que describe las características generales del citado 

rodante,  a cargar en el sistema de información integrada de automotores, como así se ordenó 

en auto de precedencia del 18 de enero último. Ofíciese. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENASE por secretaría remitir al Intendente CHRISTIAN JARAMILLO NOREÑA 

–Administrador Sistema de Información 12 AUT de la Policía Nacional, el certificado de tradición 

del vehículo automotor de placas KCL-931 de propiedad de la ejecutada ELIZABETH CUENCA 

REYES, documento que describe las características generales del citado rodante, a cargar en 

el sistema de información integrada de automotores, como así se ordenó en auto de 

precedencia del 18 de enero último. Ofíciese. 

 

Para los fines pertinentes, remítase copia del oficio N°008 del 18 de enero del año en curso, 

mediante el que se ordenó la inmovilización del citado rodante de placas KCL-931. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

 
02 de febrero de 2021 
Oficio N° 041 
 
 
 
Señor, Intendente  
CHRISTIAN JARAMILLO NOREÑA – 
Administrador Sistema de Información 12 AUT de la Policía Nacional 
Carrera 25 No.32-50 Barrio Linares 
Manizales 
 
 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Astrid Carolina González 
Demandada: Elizabeth Cuenca Reyes 
Rad. 173804089001 2019-00461 00 
 
 
Respetuosamente, me permito informar que este Despacho dentro del proceso de la referencia, 
profirió el siguiente auto:  

 
“Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, RESUELVE 
PRIMERO: ORDENASE por secretaría remitir al Intendente CHRISTIAN JARAMILLO NOREÑA 
–Administrador Sistema de Información 12 AUT de la Policía Nacional,  el certificado de 
tradición del vehículo automotor de placas KCL-931 de propiedad de la ejecutada ELIZABETH 
CUENCA REYES, documento que describe las características generales del citado rodante,  a 
cargar en el sistema de información integrada de automotores, como así se ordenó en auto de 
precedencia del 18 de enero último. Ofíciese. 
 
Para los fines pertinentes, remítase copia del oficio N°008 del 18 de enero del año en curso, 
mediante el que se ordenó la inmovilización del citado rodante de placas KCL-931. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) DIANA MARÍA ZULUAGA GIRALDO-JUEZ “ 
 
 
 

Sírvase proceder de conformidad, 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXOS:  
Certificado de tradición vehículo de placas KCL-931 
Copia Oficio No.008 del 18-01-2021 


